
 
 

 

DECRETO 458/2015 

 

DECRETO DE CONVOCATORIA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LA 

NUEVA CORPORACION MUNICIPAL. 

 

 

 

 

DON BENIGNO CASAS GÓMEZ, Alcalde Presidente en funciones del Excmo. 

Ayuntamiento de Consuegra (Toledo), 

 

 

RESUELVO: 

 

 Conforme a lo establecido en el art. 195 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral 

General y de conformidad a las atribuciones que me otorga el art. 21 de la Ley 7/1985 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, HE DISPUESTO CONVOCAR A SESIÓN 

CONSTITUTIVA al PLENO de esta Corporación, la cual tendrá lugar el próximo día 13 de 

junio de 2015, a las  12.00 horas, a fin de tratar los asuntos contenidos en el siguiente 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

  

Primero. Constitución de la nueva Corporación Municipal. 

 

Segundo. Elección de Alcalde. 

 

 

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde en funciones, D. Benigno Casas Gómez, ordenando la 

notificación de esta resolución a los Señores Concejales Electos y su publicación en el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento. 

 

Consuegra,  3 de junio de 2015. 

 

 

                                                    ANTE MÍ        

  EL ALCALDE-PRESIDENTE                            EL  SECRETARIO. 

                         EN FUNCIONES 

 

 

 

 

                 Fdo.: Benigno Casas Gómez.                        Fdo: Antonio Lizán González 

 


